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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, informándole que en fecha 05-mayo-2023, a través 
del correo electrónico notificación.reintegra@covinoc.com manifiestan allegar cesión de 
Bancolombia al Patrimonio Autónomo Reintegra. Sin embargo, solo se adosan las 
escrituras públicas 2381/2021 y 5405/2021. Provea  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT. 890.903.938-8 (CEDIÓ DERECHOS) 

SUBROGADO FONDO NACIONAL DE GARANTÍA S.A. -NIT. 860.402.272-2 ($91.123.699) 

DEMANDADO - PROVEEDORA DE BEBIDAS MONTERÍA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN -NIT. 
900.394.625-8 
-OSCAR OSVALDO DORIA TORRES -CC.78.715.086 (En proceso 
negociación de deudas) 
-LUDYS RODRÍGUEZ ANGULA -CC.50.913.612 (En proceso negociación 
de deudas) 

RADICADO 23001310300320190004700 
ASUNTO REQUIERE PRESENTAR LA CESIÓN DEL CREDITO EN DEBIDA FORMA 

E INTEGRADA CON TODOS LOS ANEXOS NECESARIOS. 

AUTO N° (#) 
 
 

Vista la anterior constancia secretarial y revisado el expediente, encuentra el 
Despacho que en fecha 05-05-2023, mediante el correo electrónico 
notificación.reintegra@covinoc.com, se anuncia el envío de CESIÓN DE BANCOLOMBIA 
AL PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA, junto con las representaciones legales de 
cedente y cesionaria y se enlistan unos documentos. Ver. 
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No obstante lo anterior y una vez revisados los documentos adosados, solo se 
encontró copia de las escrituras públicas 2381/2021 y 5405/2021. No se allega la 
cesión del crédito enunciada ni los demás anexos enlistados. 
 
Visto lo anterior, el Despacho se abstiene de pronunciarse respecto a los 
documentos allegados, hasta tanto la mencionada cesión se presente en debida 
forma, acompañada de todos los documentos necesarios para acreditar la 
legitimación de las partes que intervienen en la misma y, a través de apoderado 
judicial. Esto, teniendo en cuenta que es la cuarta vez que se allegan documentos 
para tal fin, desde correos diferentes y sin acreditar en debida forma lo solicitado. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE el Despacho de pronunciarse respecto a los 
documentos allegados, hasta tanto la cesión del crédito se presente de manera 
integrada y en debida forma, acompañada de todos los documentos necesarios para 
acreditar la legitimación de las partes que intervienen en la misma y, a través de 
apoderado judicial.  
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que es la cuarta vez que se allegan documentos 
para tal fin, desde correos diferentes y sin acreditar en debida forma lo solicitado, 
SE REQUIERE a las partes interesadas, para que, en lo sucesivo, verifiquen los 
documentos antes de remitirlos al Juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUEZ 
 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Sbm. 
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